
Núm. 1,15. 	 Lunes 13 de Noviembre de 1852. 	 8 . cuartos.

Suscrtcton particular al Bolean oficial

EN Cti 1 DO8 t LLEVADO A LAS CASAS.

Un mes. .

Tres id.

Seis id. 	 .

U 	 aiio 	 .

•

•

•

•

.

•

•

•

•

.

.

„

•

Ris.

9

24

48

96

e

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRA NCO EL PORTE.

Un mes. .
Tres id. 	 .
Seis id. 	 .
Un aiio. 	 •

•

•

•

•

•

•

• •

•

Bs. 	 ..vn..

• 	 15

• 	 40

• 	 80

; 1 CO

221:411211111. 	 tbriftliMI.
leves y las Iiiplsiciones generales del Gobierno son obli- Las leyes, órdenes anuncios que. se  manden pliditar t'U II)S

gat n rri ; ;)a,.:1 1:k c n pit31 :1k; prAvincia desde que se pe>lican oft- Boletines oficiales, se han de remitir al Geie político respectivo,
cialattate en ella, y .le li, cuatro dial; despues para los flemas por cayo conducto se pasaran A los Editines de los niencionaiks
p 	 .le la iis .au privineia. (LEY DE 3 NOVIEHIIIIE DE periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y(1837.) 	 31 de 01;TUBRE DE 1845.)

./.1../.11n•n •••n•n1111,ffl11110 Imm1MINII

GOBIERNO
	

Circular ntirn 1435.

de la i;rovineia de Córdoba.

Circular núm. 1434.

Vig,ilancia..los Sres. Alcaldes dc los pueblos
.de esta provincia, fuerza de la Guardia Civil y demas
dependientes de mi autoridad, intentarän con el
.mayor celo la captura de un desconocido que es-
•pres4 llamarse primero Juan Hoque Duran y ser
-,vecina de D. Benito en Estr±miadura, y despues
Antonio Aranda Gimenez natural y vecino de Bo-
han), provincia de Ciudad Real, cuyas serias ä con-

- tintlaCiOn se espresan, sobre el cual recaen sospe-
chas de ser autor de un horroroso asesinato
poniéndolo caso de ser habido con las segunda-
d.:s competentes ä disposicion del Sr. Juez .de
1. 4 instancia de Baza.

Córdoba 12 de Noviembre de 1852.— El
•. Gukruador.---,--4sé Burdiú 	 Góngora.

Salas.

Edad veinte y siete arios, estado sólterci,•hi-
. jo de Francisco y de Maria, oficio tratante en ga-

naderia, sabe leer y escribir, y le falta el de-
do del corakon de la mano izquierda.

Vigilancia. Existiendo en la Capitania Ge-
neral de Andalucia cierta cantidad y varios efec-
tos pertenecientes ä los hermanos Mannet y
Bernardo Mendoza (a) liarritas, vecinos de Agui -
lar, cuyo dinero y efectos obraban en la causa
que se instruyó por la muerte dada A los mismos
en el término -de Puente Genil, se hace saber
por medio de este periódico oficial para que. los
herederos de los citados Niendozas, que acrediten
en debida forma serlo, se presenten por si ó por
persona legalmente autorizada á recibirlos,

Córdol,a 12 de Noviembre de 1S32.—El Go-
bernador. -José Bordiú y Göngora.

Circular núm. 1453.

En la Gaceta de Madrid del dia 7 del actua
lruím. 6712 se lee el siguiente anuncio.

«Para que los cesantes de este Ministerio pue-
dan ser clasificados con sujecion A las reglas es-
tablecidas para los empleados en activo servi-
cio, y colocados en la proporcion que estable-
ceel art. 27 del Real Decreto de 18 de Ju-
nio de este aiio, publicado en la Gaceta del 20

	de dicho mes, núm. 6572, se hace saber á 10- s 	 •
comprendidos en dicha clase que en 'el t&rnino
de dos meses, ä contar desde la publicacion de
este anuncio en la Gaceta, deberán presentar en
el Ministerio por si 4. por rúeiio de • apoderado eit
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Madrid los documentos si,!,.trientes,
1." Las hojas de servicios de cada uno, con

sujecion estricta al formulario que se inserta ä
con tinuacion, en el que se cuidarä de compren-
der unicamente los destinos de planta por Iteal
nombramiento, ó de una Direccion que Ilaya te-
nido atribuciones para hacerlo.

2," Los documentos que justifiquetu los ser-
vicios pre-tado:, ó. la certiticacion del Gober-
nador de la Provincia respectiva de haberse pre-
sentado y devuelto por estar conformes dichos
docunientos.»

Y lo hago público por medio de este perió-
dico oficial para debido conocimiento de las perso-
nas ä quienes pueda interesar.

Córdoba 12 de Noviembre de 1832.- ..E1 Go-
bernador...losé Bordiü y Góngora.

Circular miar. 1461..

Circular ntim 1463.

1Via i ancia..---=Los Sres. Alcaldes de esta Pro-
vincia, fuerza d.e la G urna. Civil y domas depen-
dientes de mi; autoridad, intentarän la captura
de Juan, Hoque Duran, cuyas señas ä contieua-
ciew so espresan, ponié.adolo. caso de ser ha b ido

disposicion del Sr. Juez de 1.0 instancia de
Cazorla.

Córdoba. 13:de Noviembre de 18.52,—El Gober-
nador. —José Barditi. 3 Górigora.

Señas..

Estatura regular, eaad como. de 28 A 30 .años,
polo negro, ojos tenlos, nariz corta t. gorda,
barba pobiada,, color moreno, vestido C011 cha-
queta y pídalo!) obictro, Faji (le scda encarnada,
zapatos blancos sombrero cal aités./

Vigilancia. —Los Señores. Alcalles de es-
ta provincii, írerza dota Guardia Civil y dearas
dependientes de mi autoridad, intentin la cap-
tura de Joaquin Antonio Ortiz, cuyas serias se
esprean 11 continitileiOn, poriiéndolo caso de ser
habido ä disposicion del Alcalde de Montizon Cu
la 	 provincia de Jun..

Córdoba 13 de Nuviembre de 1852.—El Go-
bernador.—José norditi y Wagon.

Señas.

Estatura mayor de c inco pies, edud 20 años,
pelo castaño, ojos pardos, nariz abultada, cara
larga, barba ninguna A muy poca si acaso, color
moreno, un poco patoso.

Circular núm 1462.

Vigilancia..Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y tiernas depen..
dientes de mi autoridad, practicarán las oportu-
nas diligencias en averiguacion de quienes fuesen

41 los autores del robo ejecutado en la noche del
13 al 14 de Octubre último 'en la casa deGre-
gofio Gordillo, vecino de Valenzuela ) poniéndolos
caso de ser descubiertos con la caballei ia y
efectos que se espresan en , seguida ä disposi-
cion del Sr. Juez de 	 1 •a instancia de Baena.

Córdoba 12 de No% iernbre de 18Z)2.— El Go-
bernador.--José Bordiú y Góngora.

Señas de la Caballeria.

Un burro de 8 años, platero; herrado en la
tabla derecha del pescuezo con el que se figura

Efectos que lleva.

Aparejado con una a l bardilla de Mälaga de
parela de cafiarno la jilIma.

Circular núm. 1436.

AwatiNisTaukcioxbi

de l echos de puertas y Consam9s de
la Provine il de Córdoba

Deseando esta Adm ; iiistracion conciliar el cum-
idimiento de lo man lado en la Instruccion de
23 de Mayo de 18.'15 y aclaraciones posteriores
de la Direccion general de Contribuciones Indirec-
tas, respecto á los libros que han do llevar los
maestros de los molinos aceiteros, ha acordado
para evitar dudas fijar las que han de obser-
var los dueños de los que esten situados en el
término municipal de esta Capital, hacer las pre-
venciones siguientes.

1. 4. No podr j u empezarse las moliendas de acei-
tuna sin qu. los du 'de los respectivos mo-
linos de este término hayan obtenido de esta Ad-
miuistracion el libro correspandiente, donde se res-
presarä el me todo con que han de sentarse . las• ta z-
reas y'su producto en arroins.

En toda parada del molino, bien por [pulgas
naturales 6 estrafias ó por rompimiento del ar-
tefacto ú otra can:- que impida la continuar ion
de la molienda, se 'presentará el libro en esta Ad-
-ministracion, de quien volverá' ú recogerlo el in-
teresado el dia que le acomode continuar sus ope-
raciones: se esceptuan sin embargo de esta obli-
gue:ion los dueños y los in 'estros de Molinos que
estén á mayor distancia de tres leguas de esta
Capital solo para los casos de huelgas naturales,
pues para las estrairas 6 por descomposiciones d.A
artefacto, por lo cual no puedan seguir las mo-
liendas, deberán presentar el libro como los demas
dueños de las otras posesiones.

3.. Concluida la elaboracion total de la co-
secha se entregará el libro firmado por el dueño •
que lo represente ä la Administrac ion, de qu en
recogerá el recibo que dejarä ä SU entreiina .en
cuyo acto invitará esta para que pase à hacer

T 	 T-»'"« "`•1) ti • A-S
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el. competente aforo de. los productos que ten-
gan ecsistencias.

En los .molinos dentro. del radio de tres
leguas de esta Capital n.o- podrä hacerse ninguna
% coa ni estraccion de la canal. para. hiera, del.
local en que estu.biere situado;tki por dueft9sni
nivaid ileros, sin la , iaterve incion ó anuencia de es-
ta AdministraCIOn. Los molinos que esten ä. ma-
yor distancia de las tres leguas,. atendiendo 6. los
perjuicios que puedan causarseles en la libertad
de su trafico si estuviesen sujtos ä estas- reglas,,
se les autoriza en los casos de que pon la pron-
titud s utilidad de las ventas no puedan dar par-
te í! la solininistracion las verifiquen:siempre que
sean en partidas mg .‘ ores de dos e; pero que -
dando obligados ä sentar estas partidas y ä res-
ponder para con la À dininistracion. de la- kph.
dad de las operaciones. La ocu:tacion de alguna
de estas, as 1 corno las faltas 6 corttraveneion' que
>e notare un la .de Los in¿ linos. dentro del radio
Ge tres leguas . , serä castigada del modo y forma
que 'determina el capitulo 4.. del Leal decreto
de 23 de Mayode 1W.

Las dis i osiciones que preceden, lejos de poder-
se n'Un con prevencion, facilitan la, mutua con-
fianza de los maquileros con los duchos de los , mo-
linos y la de estos con la Administracion, y aun
los mismes duchos reportarän las y en tajas C011>i -
guieutes 	 obsel N ' anda de estas fürmalidades

Espero por lo tanto no tuner ouni . a que im-
poner las penas establecidas en el citado Uecre-
to, por contravencion ä lo aqui mandado.

Córdoba II de Noviembre de 18G2...-----Mi-
guel Ortiz Cusgay a

A N UNCIO .4) OF !CIA 11.4E-y.
c.Lez

Circular nAm. 1410. : •

El Conde del Robledo de Cardefia, Alcalde y Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento Constitucio-
nal de esta Ciudad,

Hago saber; que autorizado este A y unta-
miento por d r. Gobernador . de la pro % incia
para la adquisicion, de Un 1 > oto de Torre, que sir-
N a al público en esta 'poblador!, ha acordado el
cuerpo municipal sehalar el dia 30 de Novie m-
bre prAcsiino de diez ä doce de su mañana en
estas rasas .capitulares para oir las proposiciones
que se bao n por escrito 6 verbalmen:e, relativas
ä la fin • ilitaCipu A constru-eion de dicho relox, y
aceptar en su vista la que ofrezca mayor venta-
ja en cUanto ä equ:dad y perreccion del mis-
mo, Y n'ay or garan tia tauabien .para el mejor éc-
sito de su contrata.

Y para su debida notoriedad se publica y
fija cl presente en Mentora ä 31 de Octubre do
183-2.— El 4.:onde del n'eh. ,.Por acuerdo del
Ay untamiento.------ Ildefonso Medina, Srio,

Circular núm. 1416. 	 eia sor.

Sebastian Cabrera, Alcalde ?residente del
Ayuntamiento Corutitucional de esta Villa de Con-
quista.

Hago saber: que por acuerdo celebrado por es-
ta corporacion • munieipal, con igual número de,
mayores' contribuyentes, se ha deter Minado sa-7"
car ä pública subasta los ramos que eornponen
ul encabezamiento de consumos. de este pueblo,
que son los de vino, aguardiente, vinagre, acei-
te,. ¡liben blando y carnes, con la. esclusiva
la venta al ' por menor de todos ellos,, y en m'ion
de los mismos los derechos señalados., para el pre-
supuesto Protincial,. y que itao y n' tros constan
del pliego de- condiciones '. formado u f e fe c to, y
Lodos para el año pi 6x..imo de 18.53...Las personas
que quieran interesarse' en dicha 13_gbalita podrän
verificarlo en tos dias 	 ;3.0 de-Noviembre
siguientes,. de 8 	 10 de la noche,. en . el sitio

• schal.a.do para estos casos •
Conquista 30 do O tul' 	 18,1 .2 	 5.•

tia!) . C,abrera. --e. O. U. 	 aet'eeti,-31.-Iiitul
Pabb), Srio.

Circular mía'. 1 i 17.

D. Seba s tian Cabrera, Alcalde Constitucional
de esta Villa de Conquista.

llago saber: " cine halUindose concluido por
la Junta pericial el padron de riqueza que ha
de servir de base para la derrama individual de
la coutr ibuc ion de inmuebles, cultivo y ganade-r
ría del año prócsimo de 1853, estä de mani-
fh‘sto en esta Sria. de keuntarniento por el tér-
ruino de 1 14 dias> contados desde el de la fecha;
los vecinos y hacendados rorasteros inscritos en
el , pudran : acercarse ä reconocer la riqueza que
tienen puesta ; y reclamar de agravios, si lob tu:-
vieren, en' tildo periódo, - pues pa q)do, 110 se
oirän y les pararä el perjuicio que pudiesen tener.

Conquista 3 ) de Octubre de 18.---..›ebas-
tian Cabrera. —P. 0.1). S. merced.--41anue.1•Pal-

Srio.

Circular núm. 1418.
144

O. Francisco Valero, Alcalde Constitucional
y Presidente del Ayuntamiento de esta Villa
Villaharta.

Hago saber: que .concluidp en borrador el
amillaramiento de la riqueza pública de la misma,
que ha de servir de base al re partimiento de
la contribucion de inmuebles, cultivo y gana- .
deria del arm . próesimo- venidero, se halla de ma-
nifiesto por quince dias contados desde la inser-.
don de este anuncio en el boletin oficial de la
provincia, para que por los contribuyentes sea e. xa-
minado y se deduzcan ante el Ayuntamiento las
reclamaciones dc-e agravios que consideren haber-
seles inferido, advertidos qu.. pasado aquel plazo
no se oirä ninguna, paräudoles el perjuicio que.
haya lugar.
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Y para que no se alegue ignorancia se fija
el presente en Villaharta á 31 de Octubre de
1852.—Francisco Valer o..-,-----Alfonso Arcay o, Srio.

Circular utin2. 1822.

D. José Joaquin- Sotomayor, Abogado de los
tribunales Nacionales y Alcalde por S. M. de Cas-
tro del Rio.

llago saber: que el amillaramiento de la ri-
queza imponible de este término, que ha de ser-
vir de base Ii la derrama de la con tribucion ter-
ritorial del año prócsimo entrante, .ha sido con-
cluido por la Junta pericial y presentado al Ayun-
tamiento para su rectificacion. En su mérite,
esta corporacion ha acordado sponerlo al públi-
co con dicho") bjeto en la casa .capitular por el
término de ocho dias, ä contar desde que este anun-
cio se inserte en el boleto) oficial de la provin-
cia para que sea ecSaminado por los contribu-
yentes inscriptos en él y hagan las reclamacio-
nes poi escrito () de palabra que les convengan,
pues pasado dicho término na serán oidas.

Y para la comun inteligencia se publica el
presente. Dado en Castro del Hin á 4 de Noviem-
bre de 1852 —José Joaquin Sotomayor.—Vicen-
te de Fuentes, Srio.

Circular núm. 1423.

11 José Molina Luque, Alcalde Constitucio-
nal de esta Villa.

llago saber: que estando concluido en bor-
rador el padrou ó amillaramiento de la riqueza
inmueble que ha de servir do base para el re-
partimiento de la contribucion territorial del ario
inmediato de mil ochocientos; cincuenta y tres,
ha acordado el Ayuntamiento de mi presidencia
se ponga de manifiesto al público en su Secre-
taria por término de quince dias, contados desde
la insercion del presente en el boletin oficial de
In provincia, para oir de agravioi, donde po-
drán acudir los vecinos y hacendados forasteros
ä deducirlosL. entendidos que transcurrido dicho.
plazo no se les oirá.

Luque primero de Noviembre de mil ochocien-
tos cincuenta y dos.----.José Molina.—Por acuer-
do del Ã tratamiento. Antonio Gin-lenes de la
Torre.

Circular núm. 1425.

D. Salvador - de Castro y Coca, teniente 1."
.Alcalde Constitucional accidental de esta Ciudad.

- 	llago saber: por autorizacion de S. M la Rei-
na (q . 	 g.), fecha 31 ole Julio del presente
se saca . ä la subasta el arbitrio de puestos
públicos ambulantes , correspondiente al año
venidero de 1853 <,',.on destino sus productos ä cu-
brir el deticit del pres4puesto municipal del mis-
mo. Las proposiciones que se hagan se sujetarán

al • pliego de , condiciones y tarifa de derechos que
en el espediente obran y se hallan de manifies-
to en esta Sria para conocimiento de licitado-
res, / para sus tres remates se señala los dias
21 y 28 del presente y cinco del pröcsimo
ciem bre entre doce y una de sus respectivas ma-

ñanas.
Bujalance y Noviembre . 2 de 1852.=Salva,

dor Castro Coca. —Doroteo Pozuelo, Srio.

PR 9VIDENCI 1S JUDICIALES.

Circular núm. 1358.

'Ledo D. Juan Fernandez Palma, Abogado del
Ilustre Colegio de Madrid y Caballero de la Real
y distinguida 4i-den Española de Carlos terce-
ro y Juez ,de primera instancia del partido
de esta Villa . de Baena.

Por el presente cito, .11amo y emula zo por
este edicto y pregon á Antonia sanche t, ninger

de Martin Alcaraz, natural de Lorca y vecina que
dice ser de Torre . campo, para que en el lérm no
de nueve (has, contados desde la insercion del pre-
sente en los boletines oficiales de esta provincia
y la de Jaco, se presente en este Juzgado á . ser
reconacida de la herida qu.3 sofrió en el pie J r3clia
el 21 de Agoto último estando en la feria de la

, villa de Luque de este partido, por dos hombres
desconocidos, y ä in inifestar si quiere mostrar-
se parte, 6 renuncia 6 no el interes civil que le
corresponde, bajo apercibimiento de que trans-
currido sin verificarlo se sustanciará la causa ins-
truida al efecto, parándole el perjuicio que ha-,
ya lugar.

Dado en Baena ä 18 deOctubrede 1852.=Jaan
Fernandez Palma.=---Por mandado de dicho Sr. J uez.
—Agustin Francisco Medianero, Esno.

- . Circular núm. 1420. 	 t 7.„
D. Felipe*de ()licita, Secretario honorario de

S. M., de la Sala de Gabierno de esta Audiencia, Es-
cribano de Cámara y archivero de la misma.

En virtud de providencia de los Sres. de la
sala segunda de esta Audiencia se cita, llama y
emplaza por tf; rmino de treinta dias, único é im-
prorogable, ä D. Lucas Gutierrez Calderon, ad-
ministrador de rentas que fue de la Ciudad de
Montoro, para que en dicho término, que empe-
zará ä contarse desde su insercion en el boletin
oficial de la provincia, se persone ante el espresa-
do Tribunal á evacuar el traslado que le está con-
ferido de la.censura del Sr. Fiscal y deducir sus de-
fensas, en la causa que se le sigue por alcance
de cantidad de rs. que le resultó co la citada
administracion de rentas de Montoro, seguro de
que se le administrará justicia, bajo apercibimien-
to que en otro case se seguirá la sustanciacion
con los estrados parándole el perjuicio que haya
lugar.

Sevilla veinte y tres de Octubre de mil ocho-
cientos cincuenta y dos.---D. Felipe de (jainta.

C6rdoba. Est. tip. de D. Fausto Glr-
• cia Tena l calle de la Librería aúna. .2.
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